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Un desafío aún indefinido es la preparación física para la práctica 
de deportes competitivos en pacientes con el síndrome de 
Brugada.  
Limitar la actividad física en estos pacientes ha sido la piedra 
angular de la terapia preventiva por décadas. Sin embargo, la baja 
incidencia de muerte súbita cardíaca (MSC) en estos individuos ha 
ido aflojando gradualmente este concepto de prevención.  
Hoy, los nuevos protocolos COCIS italianos [1] y las directrices 
europeas en la materia abren la posibilidad de realizar deportes de 
competición en algunas de estas disciplinas. 
De estas pautas, podemos extraer las siguientes indicaciones: 
La elegibilidad se puede otorgar: 
1. En asintomáticos con un patrón de tipo 2 en ausencia de 

antecedentes familiares de muerte juvenil súbita; 
2. En individuos con ECG de tipo 1 inducidos por fármacos 

sin factores de riesgo. 
3. La elegibilidad puede ser razonable en asintomáticos con un 

patrón tipo 1 espontáneo, sin antecedentes familiares de 
MSC u otros factores de riesgo menores, y que tienen um 
estúdio electrofisiológico (EPS) negativo. 



Se debe negar la elegibilidad: 
a.      A individuos sintomáticos de síncope arrítmico con un patrón 

tipo 1 espontáneo o inducido por fármacos; 
b.     A individuos con muerte súbita familiar y con un patrón tipo 

1 espontáneo o inducido por fármacos. 

La base de esta actitud más abierta que caracteriza a las directrices 
COCIS 2019 [1] se deriva de las siguientes consideraciones.  
Las arritmias malignas en el síndrome de Brugada suelen aparecer 
en reposo durante las fases bradicárdicas y, hasta la fecha, no hay 
evidencia de que el deporte aumenta el riesgo de MSC.  
La hipótesis es que la adición de tono vagal inducido por el 
entrenamiento puede promover arritmias nocturnas. Sin embargo, 
hasta el momento, todavía no hay evidencia. 
La Asociación Europea de Cardiología Preventiva (EAPC) 
también es muy abierta sobre el tema y llega a decir que los 
pacientes con síndrome de Brugada sintomático (síncope y / o 
MSC resucitada) después de la implantación de un DAI 
permanecen asintomáticos durante al menos tres meses y 
observando los cuidados necesarios, puede practicar todos los 
deportes, incluso los competitivos, tras un proceso de toma de 
decisiones compartido entre médico y deportista [2].  
A diferencia de las posiciones más abiertas mencionadas 
anteriormente, las guías de la ESC se han mantenido cautelosas al 
indicar la actividad deportiva en estos pacientes, sin estar 
desequilibradas [3]. 
La Asociación Estadounidense del Corazón y el Colegio 
Estadounidense de Cardiología aún no han actualizado sus pautas. 
Se remontan a 2015 y concluyen que los atletas portadores de 
síndrome de Brugada deben ser excluidos de todos los deportes 
competitivos hasta que se complete una evaluación completa por 
parte de un cardiólogo especializado en arritmias y el atleta y su 
familia estén bien informados del riesgo no competitivo [3]. 
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